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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO d e min is t r o s  
n^‘ M. el Rev Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. ¡a 
^®l2a Doxía Victoria Eugenia, y SS A A. RR. el 
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®u importante salud. 
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6 Augusta Real familia.
(CrMeía 13 septiembre 1919)
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CÁMARAS AGRÍCOLAS
. CIRCULAR

Llamo la atención de los se- 
fiores Alcaldes acerca del Real 
decreto y Real orden reorga- 
uizando las Cámaras Agrícolas,
Qóe se insertan en los «Boleti
nes Oficiales» de los días 12 y 
13 del corriente, y les encarez-
co su divulgación por medio i

; de bandos y edictos para co
i iiocimiento de los contribuyen- 
i tes a quienes dichas disposicio
nes hacen referencia; cuidan
do, muy especialmente, de que 

‘ el domingo, 21 del actual, se 
verifique la elección de los Vo
cales en la fornia que determi
nan las reglas primera, segun
da y tercera de la Real orden 
citada, y de que se remitan in- 

¡ mediatamente las actas de los 
¡ escrutinios a este Gobierno, a 
: los efectos oportunos. .

Zaragoza, 15 de eptiembre 
de 1910.

El Gobernador,

Luis Ric h i Mo l e r o
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SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
Señor: El progreso de las Instituciones aseguradoras 

que permiten evaluar los daños que los sucesos aleato
rios ocasionan en la riqueza pública y da medios para 
reparar las consecuencias económicas de los siniestros, 
imponen al Poder público una política de previsión 
que proporcione a los productores aquella tranquilidad 
de espíritu en orden a la eficacia del trabajo, sin la 
cual no es posible qué éste dé su máximo rendimiento; 
y esta conducta de previsión, absolutamente indispen
sable en todas las esferas de la actividad humana, lo es 
más en lo que se refiere al trabajo agrícola, realizado 
en plena lucha con la Naturaleza y continuamente 
expuesto a todas las contingencias de la indefensión. 
Por ello, el Seguro Agrícola tiene una importancia 
económica especial inmensa, siendo general la aspira
ción a difundirlo cada vez más por el territorio nacio
nal, y hacerlo extensivo a toda clase de riesgos rurales 
para obtener de tan preciosa Institución los abundan
tes y ciertos beneficios que de la misma hay derecho a 
esperar. , ,

Entre los elevados estímulos con que esta política de 
previsión agraria se impone al Ministerio de ['omento, 
figura en lugar preeminente la conferencia de Seguros 
Agrícolas en 1917, celebrada en Madrid por iniciativa 
del ilustre patricio que entonces regentaba el Ministerio 
de Fomento, Sr. Vizconde de Eza, hombre de ciencia 
y de acción, así en la esfera oficial como en la parúcu- 
íar, estudiaron entonces el problema del seguro agríco
la y dieron cauce para sucesivas derivaciones, qqe ql 
Ministro que suscribe se cree en el deber de recoger y 
ampliar mediante una organización adecuada, uue tie
ne el honor dé someter a la aprobacióh dé V. M en el 
presente proyecto de decreto. Se pretende con él orga
nizar una Institución aseguradora para todos los riesgos 
agro-pecuarios, dotada de los recursos económicos y 
técnicos que sean garantía de su acción. Obedeciendo 
a las normas de la moderna ciencia del seguro, aspira 
a que esta organización no se limite a una gestión 
puramente administrativa, como es la de clasificar y 
seleccionar los riesgos, calcular las tarifas, recaudar 
las primas y abonar las ; indémiiizaciones en caso de 
siniestro, sino que ha de aspiraba realizar otras fun
ciones de trascendencia social y científica absolutamen
te indispensable a Instituciones de esta índole. La prác
tica de la previsión requiere, en efecto, una labor pre
via, divulgadora, para inculcar en íás masas asegura-, 
bles y convertir en hábito. regular y consciente esta 
virtud sodial, y asirhisitio es ahatnente provechoso uti
lizar la experiencia del seguro como base firme de en 
señanzas, que llevan por el análisis de la estadística a 
la inducción doctrinal. Teniendo en cuenta estas con
diciones técnicas, la Institución que ahora se proyec
ta habrá de cuidar con especial esmero de estas dos 
funciones: de la propaganda y de la investigación, 
publicando hojas populares divulgadoras, folletos, car
teles, gráficos y boletines, organizando lecciones, cursi
llos y conferencias, y analizando en otra esfera más 
elevada los datos de la experiencia, con el fin de selec
cionar los riesgos, fijar su distribución topográfica, 
determinar su etiología y buscarlos medios más efica
ces de profilaxia y reparación. El Estado, que debe'set 
siempre el propulsor de todo progreso, ha de fomentar 
y estimular con especial ahinco al avance de los estu
dios científicos, y apartar así a las Instituciones socia
les de las funestas consecuencias del empirismo, que 
en los campos suele hacer frecuentes daños de gran

consideración. Cón estos tres fines de educación, ad
ministración e investigación científica, se ha de orga
nizar la Mutualidad Nacional del Seguro Agro-pecua
rio, que de este modo tendrá ancho campo en que 
trabajar en bien de la riqueza patria.

Aunque la Mutualidad que ahora se proyecta abar
cará la reparación de todos los riesgos que amenazan la 
riqueza del campo, así propiamente agrícolas como 
pecuarios, conviene, para una mayor eficacia de su 
organización y desenvolvimiento, que ordene en serie 
debelación los diversos seguros rurales, comenzando 
por el del pedrisco. Esta preferencia se justifica consi
derando que el pedrisco, verdadero tipo del riesgo ase* 
gurable, ocasiona en nuestro país daños de enorme 
consideración y que, por consecuencia, los recursos 
con que el Tesoro público subviene de una manera 
circunstancial y desgraciadamente con poca eficacia a 
estas calamidades, son crecidísimas. Es, por lo tanto, 
de la mayor urgencia organizar este seguro para que 
los daños del pedrisco tengan garantizada la repara
ción y cese para siempre este dispendio del Estado, 
estéril en la mayoría de los casos. En este pon
to. como en tantos otros, la iniciativa privada se ha 
adelantado a la acción del Estado, organizando con 
gran acierto el Seguro mutuo, y demostrando con una 
experiencia satisfactoria la bondad de los métodos 
adoptados, y la posibilidad y conveniencia de mayores 
avances. Merecen por ello especial mención de gratitud 
la Asociación de Agricultores de España, que de un 
modo perfecto tiene establecido el servicio de Seguros 
mutuos contra el pedrisco, y la Confederación Nacio
nal Católico-Agraria, que también cuenta en algunas 
de sus Federaciones con Secciones en las que se prac
tican diversos seguros agrícolas en condiciones muy 
recomendables, así cómo «La Edétana» y otras que, 
en forma mutua, cubren el riesgo de las cosechas de 
sus asociados. El Gobierno se complace aplaudiendo 
estas obras de la acción sociél española, y rindiendo el 
testimonio de su agradecimiento a los insignes varones 
que con tanta inteligencia y tan gran celo patriótico 
desinteresadamente las dirigen. Con su colaboración se 
propone contar para dar mayor amplitud a la obra que 
ellos vienen realizando, y así serán llamados a formar 
parte del Consejo de la nueva organización con que se 
pretende ampliar y dar mayor eficacia a la noble em
presa que ellos iniciaron. Asimismo, la Institución 
nacional utilizará como Delegaciones y Agencias suyas 
las organizaciones regionales, provinciales y locales de 
las Mutualidades privadas que con ella celebren un 
contrato de participación en:ef seguro, procurando de 
este modo coordinar en una gestión conjunta los esfuer
zos de todos para darles un mayor rendimiento.

La organización que el Miriistro que suscribe tiene 
el honor de someter a la aprobación de V. M., no es 
otra cosa sino un régimen de transición hacia el seguro 
obligatorio quq.tiene en estudio y que también, cpn la 
venia de V. M., pretende llevar en tiempo oportuno al 
examen y la resolución del Parlamento. Él principio 
de la obligación en materia de seguros es ya un postula
do universal mente admitido por ios técnicos y procla
mado cpmo una necesidad en Asambleas y Congresos 
de estas especialidades, tiene una mayor justifitációh 
en los riesgos agrícolas que afectan a la riqueza de todo 
el territorno nacional; causan daños enormes que re
quieren un gran abaratamiento de la prima, que sólo 
puede conseguirse mediante una participación en ella de 
todos los agricultores del país. Justifica también esta 
ampliatud el poderoso auxilio que eh Estado viene 
aportando a la reparación "de los siniestros agrícolas, 
que con ser muy oneroso para el Tesoro público es in- 
sufidiehte diluido entre un considerable número de ca
lamidades. Esde auxilio esporádico, irregular y anárqui
co, expuésto a todos los ihcdnvehfenttA de una disti i •
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buccion desacertada, forma parte de aquellos gastos 
improductivos, aunque necesarios en el espado actual 
de los servicios, que un, esclarecido autor ha llamado el 
presupuesto de la imprevisión. Urge, por lo,tanto, dar 
una más racional aplicación, asía los recursos del Era^ 
rio público como a las fuerzas de dirección, coordina
ción y estímulo propias del Ministerio de Fomento en 
este particular, y por ello se inpone una intensificación 
del seguro mediante este régimen de transición hacia el 
seguro obligatorio. f

En las líneas generales del proyecto que después han 
de ser desarrolladas en el consiguiente Estatuto, se pro
cuja rodear a la Mutualidad Nacional del Seguro Agrq- 
pccuai iode todas aquellas garantías, así de orden técni
co como económico, que puedan hacerla digna de la 
confianza del país. Una de ellas, y tal vez de las más im- 
poiiantes. es la autonomía, absolutamente indispensa
ble ep.Instituciones de índole económica y social, que 
conviene tener apartadas siempre de las vicisitudes de 
^política para darles aquella permanencia de orienta- 
cion y aquella tranquilidad de vida sin las que en mo
do alguno podrían funcionar. Es igualmente obliga
do relacionar la nueva Institución con aquellas otras 
respetables y técnicamente organizadas, que realizan 
‘Unciones análogas y que pueden aportar a la que 
ahora se crea el copioso tesoro de su ciencia y de su 
experiencia. . . -

. Finalmente, el Estado, dentro del criterio interven
cionista que es ya denominador común de,todas las 
Escuelas políticas modernas, limita su acción en este 
caso a una alta inspección y¡ a una continua vigi
lancia^ aportando, además, el capital inicial con carác- 

reintegrable, necesario para esta clase de funda-

Fundado en las razones expuestas, el Ministro que 
^acribe tiene el honor de someter a la aprobación de 

M. el adjunto proyecto de Decreto. „
. ^lydrij n de. septiembre de. 1919. — Señor: A 

F. de V. M., Abilio Calderón.

REAL ORDEN
acuerdo con Mi Consejó de Ministros y a pro

Puesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

. Artículo 1? Por el presente Decreto se crea una 
Institución denominada Mutualidad Nacional del Se- 
8uro Agro-pecuario, cuyos fines serán los siguientes: 
. 10 Difundir la dotrina y fomentar la práctica de 
la previsión agro-pecuaria en todas sus manifesta-

2 -“ Organizar y administrar el Seguro mutuo con- . 
Ira los diversos riesgos que aféctan a la riqueza del 
campo; y

3 ." Formar las estadísticas de estos Seguros y lle
var a cabo los estudios adecuados, asi para la atenua
ción de los riesgos como para la mejor aplicación de 
los seguros de que se trata.

Art. 2.0 La Mutualidad Nacional del Seguro Agro
pecuario será una institución autónoma con personali
dad, administración y fondos propios distintos de los 
del Estado, y, como tal, tendrá capacidad pára ad
Quirir, poseer y enajenar bienes, contratar prestamos y 
realizar cuantos actos jurídicos le convengan, dentro 
de sus disposiciones reglamentarias. •

Art. 3.° Constituirán el patrimonio de la Mutuali
dad los siguientes bienes:

' 1 “ Un capital de fundación de Soo.ooo pesetas, que 
entregará el Estado haciendo uso de la autorización 
^ue le concede el art. 3.° de la ley de 14 de agosto de 
*919, con referencia al art. 2 apartado b), de la ley 
de ¿ de Marzo de 1917. Este capital sera reintegrable 
de los londos de reserva constituidos por la Mutualidad 
Y en la forma que oportunamente se determine.

2 .0 El importé de las primas o cuotas de diversa 
índole procedentes de los asociados a la Mutualidad.

3 .° El producto de sus publicaciones. , . .
4 .0 Las donaciones y legados que pudiera recibir, 

así oficiales como particulares.
5 ° Cualquiera otro ingreso lícito aprobado por 

el Consejo de Patronato.
6 .° Los intereses o productos de los fondos sociales.
Art. 4.0 La Mutualidad Nacional tendrá su domi

cilio en Madrid y organizará Delegaciones y Agencias 
regionales, provinciales o locales en la forma que de
termine el Estatuto.

Art. 5.° Para las funciones de represéntación gene
ral y dirección dé la Mutualidad del Seguro Agro-pe
cuario habrá al frente de la misma un Consejo de Pa
tronato con las atribuciones siguientes:

i ." Determinar en cada año los seguros que ha de 
practicar la Institución. .

2 ." Clasificar los riesgos y formular las tarifas ade
cuadas, así como los contratos y pólizas correspon
dientes. f

3 .H Intervenir en la aprobación de los contratos que 
la Mutualidad Nacional realice con otras entidades 
aseguradoras e inspeccionar la contabilidad y adminis
tración de las Mutualidades colaboradoras, siempre 
que lo juzgue oportuno. , . . .

4 ? Acordar la inversión de fondos del patrimonio 
social. '

5 .a Organizar libremente la plantilla del personal, 
así como sus haberes activos y pasivos.

6 .a Redactar los presupuestas anuales.
7 .“ Examinar y aprobar los balances.
8 .a Proponer al Gobierno las reformas que proce

dan en el régimen de previsión agro-pecuaria y ejercer 
las-demás funciones que determinen el Estatuto o los 
Reglamentos.

Art. 6.° El Consejo de Patronato cstara formado 
por nueve Vocales natos, cinco técnicos y un número 
variable de representantes de las entidades asegurado
ras relacionadas con la Mutualidad Nacional.

Serán Vocales natos del Consejo un representante de 
cada una de las entidades siguientes:

Dirección general de Agricultura, Minas y Montes.
Instituto Nacional de Previsión.
Comisaría General de Seguios?
Instituto de Reformas Sociales.
Instituto Geográfico y Estadístico.
Comité Oficial de Seguros.
Asociación de Agricultores de España.
Asociación General de Ganaderos.
La entidad representante de agrupaciones o federa

ciones de Sindicatos Agrícolas, que tengan adscrito 
mayor número de ellos en España.

Art. 7." La designación de Vocales representantes 
de las Mutualidades se h?rá en la forma que determi
ne él Estatuto. Cada Mutualidad podrá designar un 
Vocal siempre que el número de sus mutualistas no 
sea inferior a 1.000. Las Mutualidades con menos de 
1.000 asociados podrán agruparse con otra u otras que 
se hallen en análoga situación y designar el Vocal que 
ha de representarlas. .

Los cargos de representantes de las Mutualidades 
serán renovables cada año, podiendo ser reelegidas las 
mismas personas que los desempeñaban.

Art. 8." Los nombramientos de Vocales técnicos 
se llarán, por esta vez, libremente por el Ministro de 
Fomento, debiendo recaer en personas de notoria com
petencia en las materias propias de la Mutualidad.

Art. g.° El Consejo de Patronato se reunirá dos 
veces ai año en los meses de noviembre y marzo, 
celebrando el número de sesiones que sean necesarias 
para el debido examen y la resolución de los asuntos 
en que hayan de entender.
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Podrá también celebrar sesiones extraordinarias 
cuando proceda a juicio dei Presidente o de la tercera 
parte de los Vocales.

Art. 10 Los cinco Vocales técnicos del Consejo 
formarán con el Presidente del mismo la Comisión 
ejecutiva de la Mutualidad encargada de la gestión ad
ministrativa de la misma, en los términos que deter
minará el Estatuto.

Art. ii. La Comisión ejecutiva se reunirá, por lo 
menos, una vez cada semana, distribuyéndose además 
entre sus Vocales los diversos trabajos que requiere la 
buen¡a administración de la Mutualidad.

Uno de los Vocales de la Comisión designada por el 
Consejo de Patronato, a propuesta de la Comisión, 
ejercerá el cargo de Director gerente de la Mutualidad 
v será el Jefe superior administrativo de ésta, desempe
ñando las funciones técnicas y burocráticas que el Es
tatuto determine.

La Comisión ejecutiva se renovará cada cinco años, 
pudiendo ser reelegidos los Vocales de la misma.

Las vacantes que por cualquier causa se produzcan 
en la Comisión se cubrirán por el Ministro de Fomen
to, mediante Real decreto, a propuesta del Consejo de 
Patronato. -

Art. 12. Al frente déla Mutualidad Nacional del 
Seguro Agro-pecuario habrá un Presidente que lo será 
también del Consejo de Patronato y de la Comisión 
ejecutiva. •

El cargo de Presidente será de libre designación del 
Gobierno y habrá de recaer en un ex Ministro de la 
Corona. -

La Mutualidad tendrá, asimismo, un Secretario ge
neral, que igualmente lo será del Consejo y de la Co
misión, designado por esta vez por el Gobierno de 
entre los Vocales técnicos, y en lo sucesivo por el Con
sejo de Patronato.

Las funciones especiales del Presidente y del Secre
tario general, aparte de las propias de estos cargos, se 
especificarán en el Estatuto.

Art. r3. La Mutualidad Nacional tendrá sus valo
res depositados en el Banco de España, de donde no 
podrán ser retirados sino mediante aquellas formalida
des que el Estatuto determine.

Art. 14. Cuidará especialmente la Mutualidad de 
divulgar entre los agricultores la conveniencia del se
guro y utilizará al efecto, como elementos de propa
ganda, la publicación de cartillas, hojas divulgadoras, 
carteles, giáficos y boletines, organizando también 
conferencias y lecciones populares, concursos y certá
menes, congresos y asambleas, y cuantos elementos de 
propaganda estime convenientes.

Se recomendará a los Maestros encargados de la en
señanza de adultos que incluyan entre ellas las referen
tes a la Previsión agrícola y pecuaria.

Art. 15. La administración déla Mutualidad Na
cional formará en el mes de febrero de cada año los 
balances y cuentas cerrados en 31 de diciembre del año 
anterior, para ser sometidos al examen del Consejo del 
Patronato.

■ Una Ponencia especial de Consejeros, designada por 
el Presidente y de la que necesariamente formarán 
parte los representantes de las entidades aseguradoras, 
estudiará los balances y cuentas para informar de ellos 
al Consejo en su reunión ordinaria del mes de marzo.

En el mes de octubre de cada año la Comisión for
mará asimismo el presupuesto para el año siguiente, 
con el fin de que sea examinado y aprobado en la reu
nión ordinaria que el Consejo del Patronato celebre en 
el mes de noviembre.

Art. 16. La Mutualidad Nacional mantendrá rela
ciones con las Mutualidades existentes al crearse aquélla 
y con las que en lo sucesivo obtuvieran su inscripción 
en el Registro creado por la ley de 14 de marzo de 1918,

siempre que se ajusten en su funcionamiento al régimen 
técnico establecido por la Mutualidad Nacional.

Las Mutualidades admitidas por la Mutualidad Na
cional colaborarán con ésta cediéndole la totalidad desús 
riesgos o solamente una parte de ellos. Las condiciones 
de la cesión se regularán en cada caso de común acuer
do, mediante un contrato entre la Mutualidad Nacio
nal y la Mutualidad respectiva.

El Estatuto establecerá las normas adjetivas a que 
ha de ajustarse esta colaboración.

Art. 17. La Mutualidad Nacional cuidará con par
ticular esmero la formación de las Estadísticas del Se
guro agro pecuario; y en lo que se refiere a las del pe
drisco, se tomará por base la de los fenómenos tormen
tosos que con fines científicos realiza el Servicio Meteo
rológico español, relacionándose al efecto con la Oficina 
central de éste, a fin de conseguir los resultados prácti
cos que interesan a la Mutualidad. Esta, por su parte, 
procurará por medio de sus propagandas aumentar 
sin cesar el número de observadores, base de la preci
sión de este trabajo.

La estadística de daños y extensión e intensidad de 
los mismos se organizará con las mayores garantías de 
precisión e independencia, y para ello en cada provin
cia estará encomendada a los servicios agronómicos del 
Estado, quienes utilizarán como Agentes, con prefe
rencia, los funcionarios del mismo.

La confrontación de ambas estadísticas y el estudio 
de las mismas será función de la Mutualidad, como 
base de su peritaje para evaluación de daños y progre
siva modificación de las tarifas

Art. 18. La Mutualidad Nacional comenzará sus 
operaciones organizando el seguro mutuo contra el pe
drisco en forma directa, con aplicación a todos los cul
tivos y a todas las regiones del territorio nacional, y en 
forma de seguro en participación con las entidades ad
mitidas como colaboradoras.

< Sucesivamente extenderá su acción a los demás pro
; pios de su competencia, previo acuerdo del Consejo de 
, Patronato, según las correspondientes disposiciones es- 
í tatutarias.

Art. 19. Se procederá desde luego al nombramién- 
, to de la Comisión ejecutiva que con el carácter de 
' organizadora realizará sin tardanza y de acuerdo con 

el Ministro de Fomento los trabajos necesarios para la 
más rápida instalación de los servicios iniciales de la 

I Mutualidad.
; El Ministro de Fomento invitará a las entidades in- 
: dicadas en el artículo 6.® de este Decreto para que de

signe sus representantes en la Mutualidad.
Art. 20. En el plazo de dos meses, a contar desde 

la publicación del presente Decreto, la Comisión orga
nizadora redactará el Estatuto de la Mutualidad, que 
una vez aprobado por el Gobierno, se publicará en la 
Gaceta de Madrid. r

Dado en San Sebastián a nueve de septiembre de 
mil novecientos diez y nueve.—Alfonso.—El Ministro 
de Fomento, Abilio Calderón.

(Gaceta 11 septiembre 1919).

SECCION SEGUNDA

M8!Sam CIVIL BE LA PEOVISCIA BE ZABACOZA
Servicio de Higiene y Sanidad pecuaria!.

CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del Reglamento de 
la ley de Epizootias, se declara oficialmente la viruela 
ovina en el término municipal de Novillas; debiendo, 
por tanto, las Autoridades y funcionarios, cumplir y 
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acer cumplir a los interesados las disposiciones regla- 
a -nt0 en ldS circunstancias actuales que 
Autor i laC1°n' ,e exPresan> cuanto en las que las 
vas^a^.^cesivamente, a medida que nue- 
m¡ Autoridad8 l°|eXi,an’ la?,cuales 8erán comunicadas a 
sados d d) 8 InsPecc,ón Provincial y a los intere- 

quera0!6" qUC Sdican animales enfermos: Mos- 
¿deu TS’ Planeta> MeJana de Galán, Soto y par- 
hndern«y as’S.a6 es la zona declarada infecta, con 

Zona ostens,k.les; albergue y abrevadero. 
Zaraan^1'3 1‘Jm,lan!e 3 la infecta: suficiente. 
- ragoza, ¡2 de septiembre de 1919.

El Gobernador, 
Luis Ric h i Mo l e r o

. SECCION CUARTA
" —------ —_____ _ ______ _____________

iW?il Baciend» ii ii prgrmcii h isap»
s 11 para la subasta de fincas.

D territorial, - Años 1908 a 1915.
ZaragazL-106"' ^eCf‘ndn^or auxiliar de la cuarta zona

deudores cm» ' P'-e en e* cxP6di6hte que instruyo contra los 
uébítog “ expresHo, vecinos de Villamayor, por 
a^08. seha a O?C^to colJtributivo y años a-riba expre- 

^Tocid ■.■cta’locon Cebade boy 'asiguiente
^^•nunc^óT18 "N0 habiendo sutiffeeho los deudores que a 
"3Ue 89 le» V* 80 t‘xl’r,,8a» b u s  descubiertos con la Hacienda, 
)vdo reah» aclamados en este expediente, ni po-

hiuehLo 08 m,8mos P°r 01 emba-go y venta de 
, ^hca 8ui 68 y semovientes, se acuerda la enajenación en 
rta9uelL8(i8tA, 6 1°8 inmuebles pertenecientes a cada uno 

e,1cia,ei cuy° act0 86 verificará, bajo mi presi-
p ,el Salón a de! actU11 J hora de las d ez de la mañana, 
i 8ubast- i v^^hiayor, siendo posturas admisibles 
aporte de io Ra que cubran les dos tercerns partes del 

, ^ot,tíqueg
‘Croedorf-8 L6 P8ta p ovidenc a al deudor, y al acreedor o 
R9riBedio do,l^cari08 60 80 cn8°» y anuncíese al público 
S^&OFif’T Ct08 eu ln8 1?asH8 Consistoriales y en el 
l-o que । de esta provincia. •

tldv"t,6p.do H?U í^hheo por medio del presente anuncio; 
] rt” en 1H ’ p? acoooc m entó de los que deseen tomar 
e , 1> Hit v LU 'a^* anunciHd i, que ésta se celebr ra en si 
Lablec»ti la* 5 6XPre8ad,cha prjvidducia, y que se 
a , 8Pueatn, ai8uieute8 coudicones, en cumplimiento de 
y^OO; eu el art- dl) la lustrucción de 26 de abril 

de ^‘oc^dtii *°H b'?®es trabados y a cuya enajenación se ha 
■ son los comprendidos en la siguiente relación:

0n Alberto Arate Lagraoa.
^arti^Paoi8o 0 en término del barrio de Villamayor, y 

thUu* a 14 »J Casillo, de cabida de dos hanegas de tierra, 
Tr 0 de h«^R8 tre’nta centiáreas; linda al norte con ca- 
v.'Ph'sío 1), , er°s, al sur Brazal de herederos, al este con 

zOr Par» i toe<lUe y ni oeste con Marcos Araíz Lagrava: 
n °tro cam «Pbasta, 80 pesetas.

dti tJ'0* ea 1Q Partida de la Polvorosa, de cuatro ha- 
ni t9 c o q  pn ra* '^Uai a ^8 áreas 60 centiáreas; linda al 
B eaie Oun pniü0 de herederos, al su’* con Celestino Roche, 

vnb ,rilriCl8co Muriilo y al oeste con Gregorio Araíz 
Reí 1,0 CaInU, .para Ia subasta, 80 pesetas.
ai h í Cn 1® m’snia partida que los anteriores, de 
en?Orte v’nnot t'erra- igunl a 42 áreas 90 centiáreas; linda 
Pa o el Con.) e .Con Bernardino Mayoral, al sur y al este

0 de Torreílorida: valor para la subasta, 120 
a aQ gr,^ ,
nL?9 dO8 b-n«°n trillaL en la partida del Vedado, de cabi- 
«su c°a cnrne.£a8,j£Ual a ^r888 39 centiáreas; linda al 
L9 con ped aiad de herederos, al sur Matías Lostao, al 

0lQ6: Valn, ? .r8® Lozano y al oeste con Santiago 
r Para la subasta, 80 pesetas.

2 . Que los deudores o sus causahabientee, y los acree
dores hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, . 
recargos o dietas, costos y demás gastos del procedimiento.

3 .a Que los títulos de prop’edad de los inmuebles están 
de manifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y que los Imitadores deberán conformor^e 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable para tomar parte 
en la subasta, que los Imitadores depositen previamente en 
.a mesa de la presidencia, el 5 por 100 del valor líquido de 
ios bienes que intenten rematar.
i Que 68 0^'?ac’<5n del rematante entregar en el acto 
la difereocia entre el importe del depósito constituido y pre
cio de la adjudicación, y se admitirán posturas a nombre 
de terceras personas.

6 a Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega del precio del remate,

Ia pérdida del depósito, que ingresará en arcas 
del Tesoro público.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1919. — José Gil.

«dicto para notificar por medio del Bo l b t ín  Of ic ia l  y 
ia <Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado.

D. Mariano Frempa, Recaudador de la Hacienda en los 
pueblos que se citan;
H,-go súber: Que en el expediente que me hallo ioatru. 

jando por débitos de contribución que a continuación se 
expresan, he dictado la siguiente:
/Procidencia —De conformidad a lo dispuesto en el ar

ticulo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, declaro 
¡¡¡cursos en el segundo grado de apremio j recargo del' 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto a los con
tribuyentes incluidos en la siguiente relación. Notifíquese a 
los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente ni embargo de todos sus bienes, señalando 
ai efecto .as ¡incHB que han de ser objeto de ejecución, v so 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido parala anotación del embargo».

i hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se Ies 
notifica por medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en e) Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gacela de Mad^td s-gún dispone el ar
tículo 14¿ de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

La Almolda.
Urbana.— Año 1919.

Mariano Casamayor, 1<58 pesetas.
Blas Gomas, 1'71.

■ Bernardo Dieste, 5'44.
Mateo Ezquena, 2‘26.
Manuel Ferrer, 1'90.
Nicolás Ferrer, 2*65.
Simona Jaría, 3*41.
Velero Jaria, 3*92.
Bruno Gorriz. 3*72.
Teodoro Lapiedra. 2*52,
Julián Linan, 4*12.
Agustín Marión, 2*65.
Angel Mas, 3*35.
Andrés, Muro, 1*58.
Pablo Oliván, 2'84. x
Mariano Oliván, 2‘9L'
José Oliván, 2*23.
Luisa Oliver, 1‘58.
Pedro Penén, 2*52.
Francisca Peralta, 2*65.
Gregorio Samper, 10*42.
Engracia y Lenndra Segura, l‘9O.
Juan Serrad, 1'90.
José Serrad (herederos), P90.
Carlos Solanas, 8*28.
Mariano Val, 3*79,
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Manuela Valdovino, 1*52.
Félix Vilingresa, 2*91.
Romualdo V i lia gra-ui, 2'04.
M'inu1'! Z^hallos, 2‘78.
Tum s-i Ztballos, 2*79•
1 ui8 Z .ballos. rsi.

En Pina, a 22 de ma»o de 1919.—El Recaudador, Maria
no Tremps. '

onegrillo.
Rústica.—Año 1919.

Tomás Bemal (he red --ríe), 3‘43 pesetas,'
Pablo Campi, 2'42.
Teresa Camón, 2‘55.
Valentín i a r- ras, 1'67.
Josefa Oomebgo. 4'50.
Marti na Comenge 1*90.
Eloy Comenge, 13*23.
Nicolás limenez, 2*04
Francisco Lanode 1*87.
Teodoro Larrodé, 12*21.
Antonino Comenge, 8*82,

Urbana.—Año 1919.
Miguel Azuar, 1*77 pesetas.
Tomás Bernad, 2'40. ‘ t i t
Teresa.Camón, 2*02.
Josefa Comenge, 1*89.
Eloy Comenge, 1'89.
Miguel Ferrer, 2*66.
Nicolás Jiménez, 5*94.

En Pina, a"22 de mayo de 1919.—El Recaudador, Maria
no Tremps.

Edicto para notificar el embargo de fincas a los foras
teros por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y la «Gaceta de
Madrid». ,

1) . José Revillo González, Recaudador auxiliar de contri
buciones del pueblo de Tabueuca; .
Hago saber: Que en el expediente que me hallo_instru

yendo por débitos dé contribución urbana del ano 19)6, 
he acordado y se han practicado embargos de, fincas a 
Jos deudores hacendados forasteros que a continuación 
Se Alejandro Tapia; un horno de pan, sito en la calle 
del Horno, núm 14, de este termino, que linda por 

. D. calleja, por I. con Benito Guarrero y por E. con
Esteban Marcea. .

Victoria Tapia Chueca: un molino oleario, sito en 
la calle de Puerta la Villa, de este término-que linda 
por D. con Liborio Embid, por I. con Pedro Oslale 
y por E. con Alejandro Tapia.

: Antonio Adán Martínez: una bodega, sita en la h 
1 (ida del cerro de la Horca, de este termino; que 1

- 1 por D. con camino, por I. con monje y por E. 
monte. . .
Manuel Abad: una parte de casa, sita en la caii 

Manzano, z3, de este término; que linda por U. ■ 
E. con Raimundo Román. .a.

Inocencia Guarrero: una parte de casa, sita en 
lie de Sancho y Gil, 19, de este lé mino;
D. co 1 Benito Sancho, por I. con Rudesindo ha 1
y por E. con Luis Sancho. unraOr |
' Tomás Adán: una casa, sita en la calle del ]8
11, de este término; qne linda por D. con fl
Cuartero, por I. con Fiaocisco Gascón y por e », 
Bruno Adán. . - ^0

Ignacia Aznar: una casa sita en la calle de o» us 
y Gil, 6, de este término que linda por D. con n e¡ 
Modrego, por I. con Lorenza Sancho y por E. c 
Ayuntamiento. . t¡e.

Y como quiera que los deudores referidos no re81,den v'pe' 
nen reprepentante en esto pueblo, ni han participado B Da 
legación de Hacienda el lugar de su residencia o la pe 
que ha de representarles, se les notifica el embargo P g, 
dio de la presente, que por duplicado se remite a la 1 ® 
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Gaceta de 
según dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 de » j¡a 

¡ 1900, y se les requiere para que en término de tcceiu 
presenten eu esta Oficina los títulps de propiedad do 1°= . 
nes embargados, bajo apercibimiento de suplirlos a su cu .

Eu Tabueuca, a 17 de julio de 1919.— El Recaud- 
J, Revillo. .————

SECCION QUiN í A
ihiM a» 11

Habiendo solicitado D. Gregorio Martínez la 
ción y funcionamiento de un motor eléctrico en la 
de Agustina de Aragón, núm 3o, con destino a su .0 
dustria de ebanistería, se abre información por esp» 
de diez días, durante los cuales serán oídos los ved 
más inmediatos al lugar de la instalación, confort v 
lo preceptuado en el art. 817 de las Ordenanzas m 
cipales. . -^¡cnt0

Lo que se anuncia al publico para su conocim 
y efectos oportunos. us,

Zaragoza, 9 de septiembre de 1919.-r-El a u - 
Pablo Calvo, >

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
n Aneel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino de este Distrito minero; nm-n 1n 

Barro saber: Que el Sr. Gobernador civil, ha declarado franco y registrable el terreno solicitado para la 
qué se expresa en la siguiente relación por haber renunciado el interesado a la prosecución del ex pee .

CLASB 
de mineral.

t é r min o  e n  q u e  r a d ic a
NOMBRE DEI, REGISTR*1^

Calatnyud .........................D. Ricardo Nieves. ''Hierro

Número 
del ex- 

pudlen- 
10.

NOMBRE DE LA MINA Pertenencias.

1.472 Santiago................. 20

Io5
i n miP de orden del Sr. Gobernador civil se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento general Y |Pfl, 

nue deseen adquirir el terreno franco, presentarán las solicitudes en el Gobierno civil dunm-e las horas de.o J 
di nueve a una del día, como señala el párrafo 3 o del arliculo 149 del Reglamento paré el régimen de la MI , 9 
f . 16 de ¡unió de 19o5 y transcurridos que sean ocho días desde el siguiente a la inserción de! esto ¡a t n 

admitirán nuevas solicitudes en los dos días siguientes a los ocho ya citados, según ordena el arliculo 1. de 
decreto del Ministerio de Fomento de 18 de abril de 1913. ,

Zaragoza, 12 de septiembre de 1919.— Angel Jimeno.
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D. Angel Jimeno Cónchillos, Ingeniero Jefe interino de este Distrito minero;
la 8a^er.:Pue habiéndose recibido ya timlirados los títulos de propiedad de las minas que se expresan en 
di ieute los . egistradores de las mismas tienen que recoger dichos titules en el término de treinta

ldS en esta Jefatura de minas.

Número 
dol 

exP.edieute. NOMBRE DE LA MINA TÉRMINO EN QUE RADICA NOMBRE DEL REGISTRADOR

1.367 
1.375 
1.376 
1.396
1.413 
1.438

1.450 
1.454
1.460 
1.465 
1 ■ >69 
1.349 
1.359 
1.365 
1.366 
1.368

Brillante . 
Corza l.« 
Corza 2.9 
Consuelo 
Luz.........  
Gallarla ...

Tobed ....................
Codos .................
Codos y Tobed .
Bijuesca y Berdejo 
Embid do Arizo ,, 
Berdejo ...... \ .

Garlitos............. . .........
Añila .. ...... .......................
Amelia................... . . .  ‘.
Hulleras Soria ñas ■.........  
Recliflcación a Rosita.., 
Mcquinenzauu ...............  
Ribera .. ...................... ... ..
Antonia............................. 
Santa Agaloclia . ...^ . 
Andresila 4.a ........... . .

Torrelapaja 
Id.
Id.............
Id.......................................

Torrelapaja y Bijuesca ..
Mequinenza .....................

Id....................... .,..
Id............................ ..
Id. .. .....................

- • ■ .

.-^75—oí»-—it------ í— ------- 1—
D. César Lasuón Toro.

Joaquín de Lara Foentes.
El mismo.
D. Joaquín Iglesias Blasco.

Higinio Loón Osés.
Bernarxlinp Egusquizaga e Ilur- 

biíru;
Sóciedad anónimb Miró y Senén.
La misma. 'i
D. Joaquín Iglesias Blasco.
El mismo.
Sociedad anónima Miró y Senén.
D. Francisco Freixes Ñicoláu.
La Carb'óbífera del Ebro.
D. Francisco Freixes Nicoláu.
El mismo.
Electro Qoi^Hoa dé Flix.

<. •

u l^que que 69 in8erl-6 en este Bo l e t ín Of ic ia l  para conocimiento de los interesados, sirviendo de notificación 
'es 59* residen en esta capital y carecen de representante legal en la misma, seetin disponen los artícu

los renvo de ^cí?lumenlo de 16 de junio de 1905 para el régimen de la minerja, sirviendo también de notificación
i caentantes legales de los registradores que están ausentes de esta cupilak. .. •

dgoza, 12 du sepliémbrc do 1919.—Angel Jimeno.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

de en el expediente de recaudación de ios créditos que a su favor tiene el instituto que so 
helado con esta fecha la siguiente

? exPres^s,Cncía' ~ Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de lo^ deudores,^! Pósito de Tobed que 
!Ur deudas y que duronlc el plazo'de cinco dias comprendidos del 11 al 15 sepllembré no han satisfecho 
Creto de 2- .qa<*dHn incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el art. 8> del Real dé- 
niilosin / ) diciembre de 1909, con la a-ivertenciá de que transcurridos ocho'días desde la fecha déla pre- 
*l|evo rec-i .1 , , r herbó efectivos el principal, y recargo del 5 por 100, quedarán incur.403 en el segundo grado c 
11 el arUp.,^0,,» 10 Por sobre la deuda principal, prucediéndose contra ios mismos en la forma determinada 

■ V en 0 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 20 de abril de 1900>,
v^nte imiento de Jo que dispone el mencionado arliculo 8.® del Real decreto de-referencia, se publica la 
'"“lar sús í'1’ 6 qUe anunci° a l°s deudores comprendidos en Ja siguiente relación el derecho que tienen de i» >1 - 

Bu y^escu"itir1os con el recargo dei primer grado de apremio en el plazo indicado anleriorrnenle.
- i-igox», a 11 de septiembre de 1919. -*EI Jefe de la Sección interino, Juan Andréu. ,

__  RELACIÓN GUE £E CITA

t

8

6
8

10
MünnA?u<1° *Monso .,,. 

c !|to Ramírez Galán

JiOSBAES OE LOS DEUDORES 

' Sl'B CAU8AHABIBNTB8
KDMBRES OE LOS f¡ADORES

—-----------——
FACHAS 

_DB^IA8 OMjeiOTONUg CANTIDADES ADEUDADAS

ble. Mes. Año.
6 per 100 

Je racargo.
Pesetaa.

TOTAL
Pesetas.

Pascual Agudo......... . .. ..
Antonio Barranco ........
Valenlin Fierro............... ..

17 Agosto . 1918
Í04
57'20
15*60

5'20
2'86
0'78

109'20
60*06
16*38

To t a l e s  .
.........

176'80 8*84
. ■» - 1 । 1

185'64
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SFCCI N SEXTA
Cetina.

Vacante la plaza de herrero de esta villa, se anuncia 
su provisión, pudien io presentar solicitudes los aspi
rantes a la misma hasta el 24 del actual.

El plieeo de condiciones a que ha de sujetarse el agra
ciado están de manifiesto en la secretaría del Ayun
tamiento.

Cetina, 1 de septiembre de 1919.-- El Alcalde, An
drés Cerdán.

Flgaeruelas.
Las cuentas municipales de este pueblo correspon

dientes al ejercicio de 1918 estarán de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, a los fines prevenidos en el artículo x61 de la ley 
Municipal.

Figueruelas, 10 de septiembre de 1919 —El Alcalde, 
Marcos Duarte.

Longás. ",
La plaza de Practicante de este pueplo se hallará 

vacante desde el día 29 de este mes por dimisión del 
que la desempeña; su dotación consiste en veinte cahí
ces de trigo que el Ayuntamiento cobra del vecindario 
mediante repartimiento vecinal y entregará al Practi
cante en la última decena de septiembre de cada año, 
con más las barbas a domicilio, que producen sobre 
tres cahices. . ,

Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta Alcal
día durante el mes que rige.

Longás, 8 de septiembre de 1919.—El Alcalde, Ma
nuel Solana,

Monegrillo.
Por renuncia voluntaria y cambio de residencia del 

que la desempeña, se hallará vacante desde 29 del co
rriente mes, la plaza de Practicante de este Municipio, 
dotada con yS pesetas anuales por la titular, pagadas 
trimestralmente del presupuesto municipal. ' , ,

El agraciado podrá contratar libremente los servicios 
de barbería con los vecinos, los cuales podrán produ
cirle sobre i.3oo pesetas aproximadamente.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta Alcal
día por todo el presente mes.

Monegrillo, 8 de septiembre de 1919.— El Alcalde, 
Jorge Solanas.

Perdiguera.
Por dimisión voluntaria se halla vacante la titular 

de farmacia de este Ayuntamiento, dotada con el ha
ber de 25o pesetas por beneficencia, pagadas trimes
tralmente del presupuesto municipal, más el importe 
de medicamentos facilitados a las familias pobres con 
arreglo a la tarifa aprobada por Real orden de 15 de 
septiembre de 1916, y 2.750 pesetas por las igualas de 
los vecinos, pagadas trimestralmente, respondiendo del 
pago una Junta de mayores contribuyentes: el agracia
do tendrá casa gratis y estará exento de toda carga 
municipal. ,

Plazo para solicitar, treinta días.
Perdiguera, 3o de agosto de 1919.—El Alcalde, Fe

liciano Mompeón.
Tabuenca. . .

Las cuentas municipales correspondientes a esta vi
lla y ejercicio de 1918 se encuentran expuestas al pú
blico, en la secretaría de este Ayuntamiento, por 
quince días y horas de oficina, desde que aparezca la 
inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , a fin de 
que puedan ser examina las por cuantos lo crean con
veniente, las cuales han sido censuradas por la Junta 
y comisión respectiva y en su vista aprobadas por el 
Ayuntamiento.

Tabuenca, 9 de septiembre de 1919. — El Alcalde, 
Esteban Marcea.—El Secretario, León Carnicer.

Vrrlée.
El reparto general para el año 1919-20, en sus¡do® 

partes personal y real, se hal'a-á expuesto al pubh1- ' 
en la secretaria del Ayuntamiento, por quince días, 
objecto de oir reclamaciones.

Urriés, 7 de septiembre de 1919-—El Alcalde, A 
drés Cuellar. •

SECCION SÉPTIMA

SE JUSTÍGIA

aperdbittiienlu de ter declarados rebeldes y de 
eu loe demos responsabilidades legales, de no preeen-ta1"46 
procesados que a continuación se expresan, en el plato l, 
se les .lija a contar desde el dia de la publicación del 6^ 
do en este periódico oficial y ante el Juet o Tribunal 9^.^ 
seüala, se les cita, llama y emplaia, encaryAndose a w 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial a 
la busca, captura y conducción de aquellos poniéndolo» 
disposición de dicho Juei o Tribunal, con arreglo a los 
ticulos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminad .g. 
del Código de Justicia Militar y 367 de la -ley de Eiyw 
miento de Marina Militar.
MAÑERO LLOP, Francisca; de cuarenta y cinco 

soltera, sirvienta, hija de Santiago y Teresa, natural 
¡anda (Alcañiz), hoy de ignorado paradero, último d00* ^ 
lio conocido en Zaragoza. Hotel Barrio. Indepondeoc^ 
veintiuno, procesada por hurto; compareceré en térm’11® 9 
diez días ante el Juzgado instrucción de La AlmuniB, P ( 
ser notificada de la prisión contra ella decretada e ingrB 
en la cárcel del partido.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

. Zaragoza.—Pilar.
Cédala de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pil6^^ 
misma, en la causa que se sigue contra Salvador 
guez, sobre hurto, ha dictado provi iencia con esta ieCje 
acordando se cite a Obdulia Fernández y Fernández, ||6 
veinticinco años, soltera, que tuvo su domicilio en ln _ gj 
de la Red, número catorce, y ahora debe encontrarse^ 
Barcelona, para que en el término de quinto dia ComP* ge. 
ca ante este Juzgado, sito calle Democracia, núm’ro 
senta y cuatro, al objeto de ampliar su declaración y 
nocer los zapatos quo obran ocupados, bajo apercibió1’'^ 
que de no verificarlo le parará el perjuicio a que huu 
lugar en derecho. ,j6;11

Zaragoza, 'diez de septiembre de mil novecientos o 
nueve. — El Secretario, P. D. de D. Angel Arnau, ^|C 
Arregui, Oficial habilitado,

PARTE NO OFICIAL J

Sindicato de Riegos de Villalba de Perejil
Para ocuparse de asuntos a que se refiere el a:t- 

de las Ordenanzas por que se rige esta Cómunida^j 
regantes, se convoca a Junta general ordinaria a 
los propietarios terratenientes o sus representan^joí 
gales de la misma para el día 21 del corriente, a 
de la tarde, cuyo acto tendrá lugar en la .Casa 
torial de este pueblo; advirtiendo que de no 
mayoría en esta primera convocatoria se celebrar3 
sesión el día 28 del mismo mes en el sitio y hora 3 r¿ 
citados, y se previene que en esta última se id 
acuerdo, sea cual fuere el número de asistentes. ^¡$1

Villalba de Perejil. 12 de septiembre de 
Presidente, Pascual Francia. y

Imprenta de)'Hospicio.


